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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

60 MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL NOROESTE
PARA LA GESTIÓN Y EL TRATAMIENTO

DE LOS RESIDUOS URBANOS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

En el anuncio de 4 de octubre de 2017, publicado en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID número 236, páginas 222 y 223, que hace referencia a los Estatutos
de la Mancomunidad de Municipios del Noroeste, se han detectado unos errores materiales
en los artículos 1 y 5, procediéndose a su rectificación:

Donde dice:

Artículo 1. Constitución.—Los municipios de Alcobendas (Madrid), Algete
(Madrid), Collado Villalba (Madrid), Galapagar (Madrid), El Molar (Madrid), San Agustín
de Guadalix (Madrid), San Sebastián de los Reyes (Madrid), Soto del Real (Madrid), Tres
Cantos (Madrid) y Valdeolmos-Alalpardo (Madrid), conforme a la facultad que les recono-
ce el ordenamiento jurídico vigente, se constituyen en l Mancomunidad de municipios para
la prestación conjunta de los servicios de gestión de los residuos y en especial, el tratamien-
to, valoración energética y eliminación de los Residuos Urbanos.

Art. 5. Objeto.—La Mancomunidad tendrá por objeto la valorización y eliminación
de los Residuos Urbanos o Municipales, así como la prestación de los servicios de gestión
de los residuos que le sean delegados por los Ayuntamientos que la integren y en especial,
su aprovechamiento energético.

También podrá realizar estos servicios en el área cubierta por los términos municipa-
les que a continuación se relacionan o en aquellos otros ámbitos geográficos que solicita-
ran la prestación de los servicios objeto de esta Mancomunidad.

La Acebeda Alameda del Valle Ajalvir
Alpedrete El Atazar Becerril de la Sierra
El Berrueco Berzosa del Lozoya El Boalo
Braojos Buitrago del Lozoya Bustarviejo
Cabanillas de la Sierra La Cabrera Canencia
Cercedilla Cervera de Buitrago Cobeña
Colmenar Viejo Collado Mediano El Escorial
Fresno de Torote Fuente el Saz del Jarama Garganta de los M.
Gargantilla de Lozoya Gascones Guadalix de la Sierra 
Guadarrama La Hiruela Horcajo de la Sierra
Horcajuelo de la Sierra Hoyo de Manzanares Lozoya
Manzanares el Real Lozoyuela-Navas-Siete Igle. Madarcos
Montejo de la Sierra Miraflores de la Sierra Navacerrada
Los Molinos Navarredonda Moralzarzal
Patones Navalafuente Pinilla del Valle
Pedrezuela Prádena del Rincón Piñuécar
Puentes Viejas Puebla de la Sierra Redueña
Rascafría Ribatejada Robregordo
Robledillo de la Jara Sta. Mª de la Alameda San L. de El Escorial 
Somosierra La Serna del Monte Talamanca del Jarama 
Torrelodones Torrelaguna Torremocha del Jarama 
Valdemanco Valdeavero Valdepiélagos
El Vellón Valdetorres del Jarama Villavieja de Lozoya
Venturada Zarzalejo

Debe decir:

Artículo 1. Constitución.—Los municipios de Alcobendas, Algete, Collado Villalba,
Galapagar, El Molar, San Agustín de Guadalix, San Sebastián de los Reyes, Soto del Real,
Tres Cantos, Valdeolmos-Alalpardo, Alpedrete, Becerril de la Sierra, El Boalo-Cerceda-
Mataelpino, Bustarviejo, Cercedilla, Cobeña, Collado Mediano, Fuente el Saz del Jarama,
Guadalix de la Sierra, Guadarrama, Hoyo de Manzanares, El Escorial, Manzanares el Real,
Miraflores de la Sierra, Los Molinos, Moralzarzal, Navacerrada, Pedrezuela, San Lorenzo
de El Escorial, Talamanca del Jarama, Torrelodones, Valdepielagos y Valdetorres del Jara-
ma, conforme a la facultad que les reconoce el ordenamiento jurídico vigente, se constitu-
yen en l Mancomunidad de municipios para la prestación conjunta de los servicios de ges-
tión de los residuos y en especial, el tratamiento, valoración energética y eliminación de los
Residuos Urbanos.

Art. 5. Objeto.—La Mancomunidad tendrá por objeto la valorización y eliminación
de los Residuos Urbanos o Municipales, así como la prestación de los servicios de gestión
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de los residuos que le sean delegados por los Ayuntamientos que la integren y en especial,
su aprovechamiento energético.

También podrá realizar estos servicios en el área cubierta por los Términos Municipa-
les que a continuación se relacionan o en aquellos otros ámbitos geográficos que solicita-
ran la prestación de los servicios objeto de esta Mancomunidad.

 
La Acebeda Alameda del Valle El Atazar
El Berrueco Berzosa del Lozoya Braojos
Buitrago del Lozoya Cabanillas de la Sierra La Cabrera 
Canencia Cervera de Buitrago Colmenar Viejo
Garganta de los M. Gargantilla de Lozoya Gascones
La Hiruela Horcajo de la Sierra Horcajuelo de la Sierra 
Lozoya Lozoyuela-Navas-Siete Igle. Madarcos
Montejo de la Sierra Navarredonda y San Mames Patones
Navalafuente Pinilla del Valle Prádena del Rincón
Piñuécar-Gandullas Puentes Viejas Puebla de la Sierra
Redueña Rascafría Robregordo
Robledillo de la Jara Sta. Mª de la Alameda Somosierra
La Serna del Monte Torrelaguna Torremocha del Jarama 
Valdemanco El Vellón Villavieja de Lozoya
Venturada  

En Alcobendas, a 3 de noviembre de 2017.—El presidente, Ignacio García de Vinuesa
Gardoqui.

(03/37.654/17)



MIÉRCOLES 4 DE OCTUBRE DE 2017Pág. 222 B.O.C.M. Núm. 236

B
O

C
M

-2
01

71
00

4-
78

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

78 MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS DEL NOROESTE
PARA LA GESTIÓN Y EL TRATAMIENTO

DE LOS RESIDUOS URBANOS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo adoptado por la Asamblea General
de 25 de noviembre de 2017, sobre modificación de los estatutos de la Mancomunidad de
Municipios del Noroeste, cuyo texto íntegro se hace público, en cumplimiento del artículo
70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

ESTATUTOS MANCOMUNIDAD MUNICIPIOS DEL NOROESTE

TÍTULO I

Constitución, denominación, domicilio y duración

Artículo 1. Constitución.—Los municipios de Alcobendas (Madrid), Algete
(Madrid), Collado Villalba (Madrid), Galapagar (Madrid), El Molar (Madrid), San Agustín
de Guadalix (Madrid), San Sebastián de los Reyes, (Madrid), Soto del Real (Madrid), Tres
Cantos (Madrid) y Valdeolmos-Alalpardo (Madrid), conforme a la facultad que les recono-
ce el ordenamiento jurídico vigente, se constituyen en l Mancomunidad de municipios para
la prestación conjunta de los servicios de gestión de los residuos y en especial, el tratamien-
to, valoración energética y eliminación de los Residuos Urbanos.

Art. 2. Denominación.—La expresada Entidad Local tendrá por denominación la de
“Mancomunidad del Noroeste para la gestión y tratamiento de los residuos urbanos”.

Art. 3. Sede.—La sede de la Mancomunidad se establece en el municipio de Alco-
bendas, lugar donde radicarán sus órganos de gobierno y administración. Por acuerdo de la
asamblea general podrá trasladarse esta sede.

Art. 4. Duración.—La Mancomunidad se constituye por tiempo indefinido, sin per-
juicio de las causas de disolución determinadas en la legislación vigente y en los presentes
Estatutos.

TÍTULO II

Objeto, fines y competencias

Art. 5. Objeto.—1. La Mancomunidad tendrá por objeto la valorización y elimina-
ción de los Residuos Urbanos o Municipales, así como la prestación de los servicios de ges-
tión de los residuos que le sean delegados por los Ayuntamientos que la integren y en espe-
cial, su aprovechamiento energético
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La Acebeda  Alameda del Valle Ajalvir 
Alpedrete  El Atazar Becerril de la Sierra 
El Berrueco  Berzosa del Lozoya  El Boalo 
Braojos  Buitrago del Lozoya  Bustarviejo 
Cabanillas de la Sierra  La Cabrera  Canencia 
Cercedilla  Cervera de Buitrago  Cobeña 
Colmenar Viejo  Collado Mediano  El Escorial 
Fresno de Torote  Fuente el Saz del Jarama  Garganta de los M. 
Gargantilla de Lozoya  Gascones  Guadalix de la Sierra 
Guadarrama  La Hiruela  Horcajo de la Sierra 
Horcajuelo de la Sierra  Hoyo de Manzanares  Lozoya 
Manzanares el Real Lozoyuela-Navas-Siete Igle.  Madarcos 
Montejo de la Sierra  Miraflores de la Sierra  Navacerrada 
Los Molinos  Navarredonda  Moralzarzal 
Patones  Navalafuente  Pinilla del Valle 
Pedrezuela  Prádena del Rincón  Piñuécar 
Puentes Viejas  Puebla de la Sierra  Redueña 
Rascafría  Ribatejada  Robregordo 
Robledillo de la Jara  Sta. Mª de la Alameda  San L. de El Escorial 
Somosierra  La Serna del Monte  Talamanca del Jarama 
Torrelodones  Torrelaguna  Torremocha del Jarama 
Valdemanco  Valdeavero  Valdepiélagos 
El Vellón  Valdetorres del Jarama  Villavieja de Lozoya 
Venturada  Zarzalejo  

Los municipios no mancomunados o los particulares deberán solicitar formalmente los
servicios que demanden.

Posteriormente podrá llevar a cabo las acciones necesarias para la ubicación en su te-
rritorio de instalaciones dotadas de las mejores tecnologías disponibles y los métodos más
adecuados para asegurar un nivel elevado de protección del medio ambiente y de la salud
pública paliando así la problemática actual de los residuos urbanos y los Industriales no pe-
ligrosos. Todo ello en orden a la debida protección del Medio Ambiente, fomentando, en
su caso, la prevención, la reutilización, el reciclado, así como otras operaciones de valori-
zación, incluida la energética, en aras a lograr el mayor aprovechamiento de los residuos
urbanos recuperando los recursos en ellos contenidos.

2. La actividad de la Mancomunidad podrá extenderse a otros fines comprendidos
dentro de las competencias que la legislación sobre residuos disponga como competencia
municipal, y cuya realización conjunta interese a los miembros agrupados, siempre que
exista mayoría absoluta del número total de votos de la Asamblea General.

3. La Mancomunidad ejercerá su actividad y prestara sus servicios, de acuerdo con
las formas de gestión previstas en la legislación vigente de aplicación.

Art. 6. Capacidad jurídica.—1. La Mancomunidad tiene plena personalidad y ca-
pacidad jurídica para el cumplimiento de sus fines específicos y, en consecuencia, estará
capacitada para adquirir, poseer, reivindicar, prometer, gravar o enajenar toda clase de bie-
nes, celebrar contratos, establecer y prestar los servicios públicos señalados en estos Esta-
tutos como de su competencia, obligarse, interponer los recursos establecidos y ejercitar las
acciones previstas en las leyes.

2. Para el cumplimiento de sus competencias, la Mancomunidad ostentará las si-
guientes potestades y prerrogativas:

a) Las potestades reglamentaria y de auto organización.
b) Las potestades tributaria y financiera.
c) La potestad de programación o planificación.
d) Las potestades de investigación, deslinde y recuperación de oficio de sus bienes.
e) La presunción de legitimidad y la ejecutividad de sus actos.
f) Las potestades de ejecución forzosa y sancionadora.
g) La potestad de revisión de oficio de sus actos y acuerdos.

También podrá realizar estos servicios en el área cubierta por los Términos Municipa-
les que a continuación se relacionan o en aquellos otros ámbitos geográficos que solicita-
ran la prestación de los servicios objeto de esta Mancomunidad.
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h) Las prelaciones y preferencias y demás prerrogativas reconocidas a la Hacienda
Pública para los créditos de la misma, sin perjuicio de las que correspondan a las
Haciendas del Estado y de las Comunidades Autónomas; así como la inembarga-
bilidad de sus bienes y derechos en los términos previstos en las leyes.

3. La potestad expropiatoria corresponderá al Municipio o Municipios en cuyo tér-
mino municipal se hallen situados los bienes objeto de la expropiación, que ejercerá la po-
testad en beneficio y a petición de la Mancomunidad, pudiendo establecerse por los Órga-
nos de Gobierno de la Mancomunidad, las compensaciones oportunas por los gastos que se
generen en los Ayuntamientos por ese motivo.

TÍTULO III

De los órganos de gobierno y administración

Capítulo I

De los órganos de la mancomunidad

Art. 7. Órganos de la Mancomunidad.—1. Los órganos de gobierno de la Manco-
munidad serán representativos de los Ayuntamientos mancomunados.

2. Los órganos de gobierno son:

— La Asamblea General de la Mancomunidad.
— La Junta de Gobierno.
— El Presidente.
— El Vicepresidente o vicepresidentes en su caso.
— La Comisión Especial de Cuentas.

3. La Asamblea General podrá crear y definir las atribuciones de otros órganos co-
legiados para la gestión de los servicios, de conformidad a la normativa vigente de aplica-
ción en la materia.

Capítulo II

De la Asamblea General de la mancomunidad

Art. 8. La Asamblea General.—1. La Asamblea General estará integrada por los
vocales de las Entidades Mancomunadas, nombrados por sus respectivos Ayuntamientos.

2. Cada Entidad mancomunada deberá nombrar para representarla en la Asamblea
General, un vocal y un vocal suplente, para sustituirlo en las reuniones de la misma cuan-
do sea necesario, disponiendo de las mismas prerrogativas que el vocal titular.

3. El mandato de los Vocales coincidirá con el de sus respectivas Corporaciones.
4. Los Vocales de la Asamblea General de la Mancomunidad perderán dicha condi-

ción cuando pierdan la condición de Concejal, o así lo acuerde el Pleno del ayuntamiento
representado.

5. Todas las votaciones de la Asamblea General estarán regidas por el voto pondera-
do asignado a cada uno de los Municipios mancomunados, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 16.4.

Art. 9. Designación de representantes, sesión constitutiva y renovación de represen-
tantes.—1. Los Ayuntamientos mancomunados nombrarán sus representantes para el pe-
ríodo que coincide con el de la Corporación municipal, a fin de que la nueva Asamblea Ge-
neral de la Mancomunidad pueda constituirse.

2. En el plazo de un mes a contar desde la publicación de los Estatutos en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, los Municipios mancomunados designarán
a sus representantes en la Asamblea General de la Mancomunidad, en los términos previs-
tos en estos Estatutos, comunicándoselo al Presidente de la Comisión Promotora.

3. Dentro de los quince días siguientes a la finalización del plazo fijado en el punto
anterior, el Presidente de la Comisión Promotora convocará a los representantes de los Mu-
nicipios mancomunados a efectos de la celebración de la sesión constitutiva de la Asamblea
General de la Mancomunidad que adoptará los acuerdos necesarios para el inicio del fun-
cionamiento de la misma y, en particular, la elección de su Presidente en los términos pre-
vistos en estos Estatutos.
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La elección del Presidente de la Mancomunidad determinará la disolución de la Comi-
sión Promotora, correspondiendo a este las funciones precisas para el efectivo desarrollo de
los Estatutos de la Mancomunidad.

4. Celebradas las elecciones municipales y en tanto se efectúa la renovación de la
Mancomunidad con los nuevos representantes, actuará como Presidente en funciones de la
misma, el designado Alcalde en el Municipio en el que radique la sede de la Mancomuni-
dad. Hasta la toma de posesión del nuevo Presidente, permanecerá como Presidente en fun-
ciones el elegido en la legislatura anterior.

Los municipios mancomunados designarán sus representantes en la Mancomunidad en
el plazo de treinta días desde la constitución de los Ayuntamientos y lo comunicarán a la
Mancomunidad en el plazo de diez días.

Dentro de los quince días siguientes a la finalización del último plazo fijado, el Presi-
dente en funciones convocará a los representantes de los Municipios mancomunados a efec-
tos de la celebración de la sesión constitutiva de la Asamblea General de la Mancomunidad.

Art. 10. Competencias de la Asamblea General.—Corresponde a la Asamblea Ge-
neral de la Mancomunidad:

a) Elegir y destituir al Presidente.
b) Elegir al Vicepresidente o vicepresidentes y a los integrantes de la Junta de Go-

bierno, conforme a lo indicado en el artículo 12 de estos estatutos.
c) El control y fiscalización de los restantes órganos de gobierno de la Mancomunidad.
d) Sin contenido (modificación estatutos 2015/2016).
e) Proponer la modificación o reforma de los Estatutos, así como la aprobación de la

modificación o reforma de los mismos. La determinación de los recursos propios
de carácter tributario, la aprobación y modificación de los presupuestos, la dispo-
sición de gastos en los asuntos de su competencia y la aprobación de las cuentas.

f) Acordar las operaciones de crédito o garantía, conceder quitas y esperas, así como
el reconocimiento extrajudicial de créditos, cuando su importe supere el 10 por 100
de los recursos ordinarios de su presupuesto.

g) La alteración de la calificación jurídica de los bienes, previo expediente en el que
se acredite su oportunidad y legalidad.

h) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la Mancomu-
nidad en materia de competencia de la Asamblea General.

i) La adjudicación de concesiones sobre los bienes de las mismas y la adquisición de
bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando su valor
supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto o el importe de tres
millones de euros, así como la enajenación del patrimonio o cualquier otro acto de
disposición incluyendo la cesión gratuita a otras Administraciones o instituciones
públicas y a instituciones privadas de interés público sin ánimo de lucro, cuando
su valor supere el porcentaje o la cuantía indicados.

j) Aceptar la delegación de competencias hecha por otras Administraciones Públicas.
k) Aprobar planes y proyectos necesarios para el establecimiento, desarrollo y ges-

tión de obras, servicios o actividades previstas como fines de la Mancomunidad,
cuando sea competente para su constitución o concesión, y cuando aún no estén
previstos en los presupuestos.

l) Aprobar los Convenios de coordinación o cooperación con otras Administracio-
nes Públicas cuando superen el 10 por 100 de los recursos ordinarios de su presu-
puesto o cuando su duración sea superior a cuatro años.

m) Determinar la forma de gestión de los servicios.
n) Aprobar y concertar los contratos de obras, servicios, suministros, de gestión de

servicios públicos, los contratos administrativos especiales, y los contratos priva-
dos cuya duración exceda de cuatro años o exija créditos superiores a los consig-
nados en el presupuesto anual de la entidad o su importe exceda del 10 por 100 de
los recursos ordinarios de su presupuesto o, en cualquier caso, la cuantía de seis
millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración sea su-
perior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades
supere el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupuesto
del primer ejercicio, o la cuantía señalada.

o) La admisión y/o separación de miembros de la Mancomunidad.
p) Fijar anualmente las aportaciones económicas de los Municipios integrantes de la

Mancomunidad según lo establecido en estos Estatutos.
q) Las facultades de revisión de oficio de sus propios actos.
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r) Aprobar el presupuesto de la Mancomunidad.
s) Nombrar Comisiones Delegadas que tengan por objeto impulsar las actividades

realizadas en el ámbito territorial de la mancomunidad (prácticas ejemplarizantes
para las AALL, hábitos de venta para la minimización de recursos, valorización
de residuos, actividades de divulgación y acciones formativas en colegios, institu-
tos, asociaciones que permitan dar a conocer a todos los niveles las actuaciones
que la Mancomunidad está llevando a cabo, etc.).

t) La Aprobación y modificación de la plantilla de personal
u) Nombrar a los miembros de la Comisión Especial de Cuentas.
v) Las demás atribuciones que para la legislación vigente se confieran al Pleno del

Ayuntamiento y que no estén especificados en los presentes Estatutos.

Art. 11. Régimen de sesiones de la Asamblea General.—1. La Asamblea General
de la Mancomunidad funciona en régimen de sesiones ordinarias, de periodicidad preesta-
blecida, y extraordinarias, que podrán ser, además, urgentes.

2. La Asamblea General celebrará sesión ordinaria, como mínimo, una vez cada cua-
tro meses.

Dentro de este límite, corresponde a la Asamblea General decidir la periodicidad de
estas sesiones y los días y horas de su celebración, mediante acuerdo adoptado en sesión
extraordinaria que habrá que convocar el Presidente dentro de los treinta días siguientes al
de la sesión constitutiva. Las sesiones extraordinarias se celebrarán cuando así lo decida el
Presidente o lo solicite la cuarta parte, al menos, del número total de votos de la Asamblea
General. En este último caso, la celebración de la sesión no podrá demorarse más de quin-
ce días hábiles desde que fue solicitada.

3. Las sesiones de la Asamblea General han de convocarse, al menos, con dos días
hábiles de antelación, salvo las extraordinarias con carácter urgente, cuya convocatoria con
este carácter deberá ser ratificada por la Asamblea General. En la convocatoria se acompa-
ñará el orden del día.

4. Para la válida constitución de la Asamblea General se requiere la asistencia de un
tercio de los representantes municipales que supongan un tercio del número total de votos,
que nunca podrá ser inferior a tres. Este quórum deberá mantenerse durante toda la sesión.

5. En todo caso, se requiere la asistencia del Presidente y del Secretario de la Man-
comunidad, o de quienes legalmente les sustituyan.

Capítulo III

De la Junta de Gobierno

Art. 12. Composición de la Junta de Gobierno.—La Junta de Gobierno se integrará
por el Presidente, Los Vicepresidentes y seis miembros, nombrados cuatro de ellos por la
Asamblea General (incluyendo a los vicepresidentes) y cuatro por el presidente, pudiendo
estos últimos ser separados libremente por aquél. El número máximo de integrantes de la
Junta de Gobierno no será superior a nueve, incluido el Presidente el de la Mancomunidad,
quien también lo será de la Junta de Gobierno. De los vocales integrantes de la misma ele-
gidos por el Presidente se dará cuenta a la Asamblea General, en la sesión inmediata a su
designación que se celebre.

Todos los nombramientos se entenderán aceptados tácitamente, si en el término de tres
días hábiles contados desde la notificación, no se hace manifestación expresa de no aceptación.

Art. 13. Régimen de sesiones de la Junta de Gobierno.—1. La Junta de Gobierno
celebrará la sesión constitutiva a convocatoria del Presidente dentro de los diez días si-
guientes a aquél en que por este se haya designado a los miembros que la integran.

2. Con posterioridad a su constitución, la Junta de Gobierno celebrará sus sesiones
ordinarias con periodicidad bimensual, fijándose su celebración todos los primeros miérco-
les del mes; de ser día inhábil se celebrará la sesión ordinaria el inmediato día hábil poste-
rior. Igualmente se señala las 9,30 horas, como predeterminada para su celebración, sin que
la alteración de la hora de convocatoria por el Sr. Presidente afecte al régimen de la sesión.

3. Las funciones de secretaria de la Junta de Gobierno serán asumidas por el secre-
tario-interventor de la Mancomunidad.

4. Para la válida constitución de la Junta de Gobierno se requiere la asistencia de la
mayoría absoluta de sus componentes. Si no existiera quórum, se constituiría en segunda
convocatoria una hora después de la señalada para la primera, siendo suficiente la asisten-
cia de la tercera parte de sus miembros, y en todo caso, un número no inferior a tres.
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5. Las sesiones de la Junta de Gobierno no serán públicas y sus deliberaciones serán
secretas, sin perjuicio de la publicidad y comunicación a la Administración Estatal y Auto-
nómica de los acuerdos adoptados cuando proceda, así como su exposición en el tablón de
anuncios de la Mancomunidad. De las actas de las sesiones se dará traslado al resto de los
miembros de la Asamblea General.

Art. 14. Competencias de la Junta de Gobierno.—Corresponde a la Junta de Gobierno:

a) La asistencia al Presidente en el ejercicio de sus atribuciones.
b) Las atribuciones que el Presidente o la Asamblea General le deleguen.
c) Aprobar la relación de puestos de trabajo, las retribuciones del personal de acuer-

do con el presupuesto aprobado por el Pleno, la oferta de empleo público, las ba-
ses de las convocatorias de selección y provisión de puestos de trabajo, el núme-
ro y régimen del personal eventual, la separación del servicio de los funcionarios del
Ayuntamiento el despido del personal laboral, el régimen disciplinario y las demás
decisiones en materia de personal que no estén expresamente atribuidas a otro órgano.

d) La adjudicación de concesiones sobre los bienes de las mismas y la adquisición de
bienes inmuebles y derechos sujetos a la legislación patrimonial cuando su valor
no supere el 10 por 100 de los recursos ordinarios del presupuesto o el importe de
tres millones de euros, así como la enajenación del patrimonio o cualquier otro
acto de disposición, incluyendo la cesión gratuita a otras Administraciones o ins-
tituciones públicas y a instituciones privadas de interés público sin ánimo de lu-
cro, cuando su valor no supere el porcentaje ni la cuantía indicados.

e) Aprobar los Convenios de coordinación o cooperación con otras Administracio-
nes Públicas cuando no superen el 10 por 100 de los recursos ordinarios de su pre-
supuesto o cuando su duración sea igual o inferior a cuatro años

f) Aprobar y concertar los contratos de obras, servicios, suministros, de gestión de
servicios públicos, los contratos administrativos especiales, y los contratos priva-
dos cuya duración no exceda de cuatro años o exija créditos superiores a los consig-
nados en el presupuesto anual de la entidad o su importe no exceda del 10 por 100
de los recursos ordinarios de su presupuesto o, en cualquier caso, la cuantía de seis
millones de euros, incluidos los de carácter plurianual cuando su duración sea in-
ferior a cuatro años, siempre que el importe acumulado de todas sus anualidades
no supere el porcentaje indicado, referido a los recursos ordinarios del presupues-
to del primer ejercicio, ni la cuantía señalada; excepto los contratos menores re-
gulados en el Texto refundido de la Ley de contratos del Sector Público.

g) Acordar el nombramiento o cese del Director-Gerente, a propuesta del Presidente.
h) El ejercicio de acciones judiciales y administrativas y la defensa de la Mancomu-

nidad en materia de competencia de la Junta de Gobierno
i) Aprobar el Reglamento interno u orgánico.
j) Las facultades de revisión de oficio de sus propios actos.
k) Aprobar, si así se considerara conveniente, el procedimiento aplicable a la solici-

tud de gestión de residuos por parte de los municipios no mancomunados o de los
particulares.

Capítulo IV

De la Comisión Especial de Cuentas

Art. 15. La Comisión Especial de Cuentas.—1. Corresponde a la Comisión Espe-
cial de Cuentas el examen, estudio e informe de todas las cuentas presupuestarias y extra-
presupuestarias que deba aprobar la Asamblea General, de acuerdo con lo establecido en la
legislación reguladora de la contabilidad de las entidades locales.

2. El presidente de la misma será uno de los vicepresidentes de la entidad local de-
biendo actuar como secretario el habilitado de carácter estatal de la Mancomunidad, que ac-
tuará con voz pero sin voto.

3. Los miembros de la misma serán designados por la Asamblea General. Para su
composición deberá tenerse en cuenta la pluralidad de los distintos grupos políticos a los
que pertenezcan los vocales que integran la Asamblea General de la Mancomunidad. Su nú-
mero deberá ser impar.

4. Con carácter previo a la aprobación de las Cuentas, estas deberán someterse a in-
formación pública.
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Capítulo V

De los sistemas de acuerdos

Art. 16. Sistemas de Acuerdos de la Asamblea General y de la Junta de Gobierno.—
1. La adopción de acuerdos se produce mediante votación ordinaria. Los acuerdos de la
Asamblea General y de la Junta de Gobierno se adoptarán, por regla general, por mayoría
simple. Existe mayoría simple cuando los votos afirmativos son más que los negativos.

2. Será necesaria una mayoría cualificada para la adopción en ambos órganos de
acuerdos en las siguientes materias:

a) Imposición y ordenación de los recursos propios de carácter tributario.
b) Aprobación de operaciones financieras o de crédito y concesiones o quitas y esperas.
c) La adquisición de bienes y la transacción sobre los mismos.
d) La contratación de las obras, servicios y suministros.
e) Determinación de la forma de gestión del servicio.
f) Acordar la disolución de la Mancomunidad, previos los trámites oportunos, y

nombrar a los Vocales miembros de la Comisión liquidadora, así como aprobar la
propuesta efectuada por esta.

g) Cualquier otra materia en que así se disponga en los presentes Estatutos o en la le-
gislación de régimen local aplicable.

h) Proponer la modificación o reforma de los Estatutos, así como la aprobación de la
modificación o reforma de los mismos.

i) Fijar anualmente las aportaciones económicas de los municipios integrantes de la
Mancomunidad establecidas en el artículo 29 de los Estatutos.

j) La adhesión de nuevos miembros.
k) La separación forzosa de miembros.

La mayoría cualificada se alcanzará por la mayoría absoluta del número total de votos
de la Asamblea General o de la Junta de Gobierno, según proceda, que incluya un tercio del
número de representantes de las entidades mancomunadas asistentes a cada sesión.

3. Para todas las votaciones se establece el sistema de voto ponderado. A cada mu-
nicipio le corresponden de manera proporcional tantos votos como población tenga recono-
cida, siendo el 100 por 100 de los votos la suma de la población de todos los municipios
que integren la Mancomunidad. La representación del voto ponderado corresponde al vo-
cal nombrado por cada Ayuntamiento.

4. A efectos de cómputo de lo dispuesto en el punto anterior, cada municipio deberá
enviar al Presidente de la Mancomunidad, con anterioridad a la fecha de constitución de la
nueva Asamblea General de la Mancomunidad, certificado firmado por el Alcalde y el Se-
cretario General en donde se refleje la población del Padrón Municipal referida al 1 de ene-
ro del año en curso. Este dato servirá de base para el cálculo de los votos durante esa legis-
latura, no pudiendo modificarse a lo largo de la misma salvo que revisada la población
anualmente se hubiese producido un incremento total en el número de habitantes, superior
al 5 por 100 del total de población de los municipios mancomunados.

Para ello se llevará a cabo una revisión de la población de los municipios mancomu-
nados en la primera quincena de cada año, por lo que se remitirá por la secretaría de cada
ayuntamiento integrante de la mancomunidad un certificado de su población referida al 1
de enero de ese año.

Capítulo VI

Del presidente

Art. 17. Nombramiento del Presidente.—1. El Presidente de la Mancomunidad
será elegido por la Asamblea General de la Mancomunidad, de entre sus miembros, por ma-
yoría absoluta del número total de votos de la Asamblea General, que supongan un tercio
al menos de los municipios asistentes a la reunión.

2. Podrán ser candidatos a la Presidencia de la Mancomunidad todos y cada uno de
los Vocales que componen la Asamblea General de la Mancomunidad.

3. Si ningún candidato obtiene la mayoría indicada en el apartado 1 de este artículo,
en la primera votación, se celebrará una segunda votación, resultando elegido aquel que ob-
tenga mayoría absoluta del número total de votos asistentes a la Asamblea General sin te-
ner en cuenta el número de municipios y en tercer lugar si no se produjese esa mayoría, re-
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sultará elegido por mayoría simple del número de votos de la Asamblea General. En caso
de empate, resultará elegido el Vocal que represente a la Entidad con mayor número de ha-
bitantes.

4. Para la destitución del Presidente de la Mancomunidad se requerirá la votación in-
dicada en el apartado 3 de este artículo y se seguirá el mismo procedimiento que el estable-
cido en la legislación vigente de Régimen Local para la destitución del Alcalde.

Art. 18. Competencias del Presidente.—1. Corresponden al Presidente de la Man-
comunidad las siguientes competencias:

a) Dirigir el gobierno y la administración de la Mancomunidad.
b) Representar a la Mancomunidad.
c) Convocar, presidir y levantar las sesiones de la Asamblea General y de la Junta de

Gobierno así como de cualesquiera otros órganos de la Mancomunidad.
d) Decidir los empates con voto de calidad una vez realizada la segunda votación y si

persistiera el empate.
e) Dirigir, impulsar e inspeccionar los servicios, las obras y las actividades de la

Mancomunidad.
f) Ordenar pagos, rendir cuentas y administrar los fondos y bienes de la Mancomunidad.
g) Acordar las operaciones de crédito, o garantía, conceder quitas y esperas, así como el

reconocimiento extrajudicial de créditos, cuando su importe no supere el 10 por 100
de los recursos ordinarios de su presupuesto.

h) Aprobar planes y proyectos necesarios para el establecimiento, desarrollo y ges-
tión de obras, servicios o actividades previstas como fines de la Mancomunidad,
cuando sea competente para su contratación o concesión.

i) Disponer gastos dentro de los límites de su competencia.
j) Desempeñar la Jefatura superior del personal de la Mancomunidad.
k) Ejecutar acciones judiciales y administrativas en materia de su competencia y, en

caso de urgencia, en materias de la competencia de la Asamblea General, en este
supuesto dando cuenta a los mismos en la primera sesión que celebre para su rati-
ficación.

l) Las facultades de revisión de oficio de sus propios actos.
m) Proponer al Director-Gerente de la Mancomunidad
n) Nombrar a los miembros de la Junta de Gobierno conforme a lo previsto en el ar-

tículo 12 de estos estatutos.
o) Aprobar y concertar los contratos de obras, servicios, suministros, de gestión de

servicios públicos, los contratos administrativos especiales, y los contratos priva-
dos, que según la legislación en materia de contratos tengan la consideración de
contratos menores.

p) El resto de atribuciones que la legislación de régimen local atribuya al Alcalde-
Presidente del Ayuntamiento y que no estén contempladas en estos Estatutos.

2. El Presidente podrá delegar el ejercicio de sus atribuciones en la Junta de Gobier-
no, el vicepresidente o vicepresidentes de la Mancomunidad, salvo las de convocar y pre-
sidir las sesiones de la Asamblea General y de la Junta de Gobierno, decidir los empates
con el voto de calidad, la concertación de operaciones de crédito, la jefatura superior de
todo el personal, y las enunciadas en los apartados a) y l).

Asimismo, tampoco podrá delegar las competencias que según la legislación de régi-
men local no pueda delegar el Alcalde.

Capítulo VII

Del vicepresidente o vicepresidentes

Art. 19. Nombramiento de Vicepresidentes.—1. El número de Vicepresidentes
será fijado por la Asamblea General de la Mancomunidad, en relación con las Comisiones
Delegadas que se establezcan, no pudiendo ser superior a dos. Ostentarán la presidencia de
estas y serán miembros de la Junta de Gobierno.

2. El Vicepresidente o Vicepresidentes de la Mancomunidad serán nombrados por la
Asamblea General de la Mancomunidad por mayoría absoluta del número total de votos, de
entre sus miembros, para sustituir al Presidente en caso de vacante, ausencia o enfermedad.

3. En el caso de que existan varios, la sustitución de la Vicepresidencia será rotato-
ria entre los vicepresidentes semestralmente, iniciándose por el que se corresponda con el
municipio de más población de los que ostenten dichos cargos.



MIÉRCOLES 4 DE OCTUBRE DE 2017Pág. 230 B.O.C.M. Núm. 236

B
O

C
M

-2
01

71
00

4-
78

BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

Capítulo VIII

Del Director-Gerente

Art. 20. El Director-Gerente.—1. El Director-Gerente será cubierto por personal
funcionario conforme a lo previsto en el artículo 92 de la Ley 7/1985 de 2 de abril Regula-
dora de las Bases de Régimen Local

2. La propuesta de nombramiento y cese del Director-Gerente corresponderá al Pre-
sidente de la Mancomunidad, debiendo acordarse los mismos por la Junta de Gobierno

3. Hasta el funcionamiento completo de la misma, ocupará temporalmente este pues-
to un funcionario de alguno de los Ayuntamientos que la integren, que reúna los requisitos
de mérito y capacidad para su desempeño.

Art. 21. Funciones del Director-Gerente.—Corresponden al Director-Gerente las si-
guientes competencias:

a) Proponer los proyectos para alcanzar los objetivos establecidos por los órganos de
gobierno, dirigir su ejecución y controlar su adecuado cumplimiento.

b) Proponer al órgano competente la resolución que estime procedente sobre asuntos
que afectan al órgano directivo.

c) Impulsar y supervisar las actividades que forman parte de la gestión ordinaria del
órgano directivo, y velar por el buen funcionamiento de los órganos y unidades
dependientes del personal integrado en los mismos.

d) Ostentar la jefatura y dirección del personal de la mancomunidad, sin perjuicio de
las funciones del presidente.

e) Las demás atribuciones que le confieran las leyes y reglamentos.
Art. 22. Asistencia del Director-Gerente a sesiones.—El Director-Gerente asistirá a

las sesiones de la Junta de Gobierno y de la Asamblea General con voz y sin voto.

TÍTULO IV

Personal

Art. 23. Plantilla y puestos de trabajo.—1. La Asamblea General de la Mancomu-
nidad aprobará anualmente, la correspondiente plantilla de personal propio que compren-
derá todos los puestos de trabajo reservados a funcionarios y personal laboral.

2. La selección y régimen jurídico de este personal, así como la provisión de los
puestos de trabajo existentes, se regirá, al igual que para el resto de las Corporaciones Lo-
cales, por lo establecido en la normativa básica sobre función pública, régimen local y res-
to de legislación aplicable.

3. También podrá contar la Mancomunidad con personal adscrito de los Ayunta-
mientos mancomunados. Su adscripción tendrá en todo caso carácter voluntario, mante-
niendo la situación de servicio activo en el Municipio de procedencia.

Art. 24. Funcionarios con Habilitación de carácter nacional.—1. En la Manco-
munidad existirá un puesto de trabajo reservado a un funcionario con habilitación de carác-
ter nacional, de los previstos en el artículo 92 bis de la Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora
de las Bases de Régimen Local al que corresponderán las funciones de Secretaría, compren-
siva de la fe pública y el asesoramiento legal preceptivo, así como el control y fiscalización
interna de la gestión económico-financiera y presupuestaria.

2. El habilitado de carácter nacional que desarrolle las funciones de secretaría e in-
tervención asistirá a las sesiones de la Junta de Gobierno y de la Asamblea General con voz
y sin voto.

Art. 25. Funciones de contabilidad, tesorería y recaudación.—La responsabilidad
administrativa de las funciones de contabilidad, tesorería y recaudación, al tratarse de fun-
ciones reservadas a funcionarios de la escala de habilitación nacional serán desempeñadas
por un miembro perteneciente a dicha escala, nombrándose a través de los procedimientos
establecidos en la legislación vigente.

TÍTULO V

Régimen económico-financiero

Art. 26. Patrimonio.—1. El patrimonio de la Mancomunidad está integrado por el
conjunto de bienes de dominio público o patrimonial, derechos y acciones que le pertenez-
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can o legítimamente adquieran, bien en el momento de su constitución o con posterioridad.
A tal efecto, deberá formarse un inventario de conformidad con lo dispuesto en las dispo-
siciones vigentes en la materia.

2. Son bienes de dominio público de la Mancomunidad los destinados a un uso o
servicio público, así como los que tengan atribuido tal carácter por Ley.

3. La Mancomunidad goza, respecto de sus bienes, de las potestades que con carác-
ter general se atribuyen por la Ley a las Entidades Locales.

4. La participación de cada Entidad mancomunada en este patrimonio se fijará, tan-
to inicialmente como en lo sucesivo, en función del número de habitantes de cada Entidad,
según el padrón municipal.

No obstante, y dadas las características de las aportaciones a la Mancomunidad, po-
drán ser tenidos en cuenta otros factores de ponderación, que deberán ser aprobados por la
Asamblea General.

Art. 27. Recursos financieros.—La Hacienda de la Mancomunidad está constituida por:
a) Los recursos previstos en la legislación vigente de régimen local con las especiali-

dades que procedan en su caso:
1. Los ingresos procedentes de su patrimonio y demás de derecho privado.
2. Los tributos propios clasificados en tasas y contribuciones especiales
3. Las subvenciones.
4. Los percibidos en concepto de precios públicos.
5. El producto de las operaciones de crédito.
6. El producto de las multas y sanciones en el ámbito de sus competencias.
7. Las demás prestaciones de derecho público.

b) Las aportaciones de los municipios mancomunados.
Art. 28. Ordenanzas fiscales.—1. La Mancomunidad podrá aprobar las correspon-

dientes Ordenanzas Fiscales para someter a imposición la prestación de los distintos servi-
cios, obras y actividades que constituye su objeto y finalidad, teniendo dichas Ordenanzas
fuerza obligatoria en todos los Municipios mancomunados, una vez aprobadas. La Manco-
munidad tendrá, en este sentido, las correspondientes facultades de gestión, liquidación,
inspección y recaudación tributarias atribuidas por la normativa aplicable.

2. Corresponderá a los Municipios facilitar a la Mancomunidad toda la información
precisa para la formación de padrones, altas, bajas y demás modificaciones referidas a los
contribuyentes afectados por los distintos servicios, obras o actividades que constituyen los
fines regulados en los artículos anteriores, debiendo realizar los trámites pertinentes que ga-
ranticen el cumplimiento de la Ley Orgánica de Protección de Datos que se encuentre en
vigor.

3. La Mancomunidad podrá, en todo momento, por sus propios medios, comprobar
la veracidad y exactitud de los datos a que se refiere el número anterior.

Art. 29. Satisfacción de los gastos de funcionamiento de la Mancomunidad.—1.
Los gastos de funcionamiento de la organización administrativa de la Mancomunidad se-
rán sufragados mediante los ingresos que se obtengan por la prestación de los servicios, eje-
cución de obras o desarrollo de actividades, o por lo recursos señalados en el artículo 26 de
los presentes Estatutos.

2. Los Municipios mancomunados se obligan a responder de las deudas y obligacio-
nes que la Mancomunidad contraiga cuando no sean satisfechas por esta. Cada entidad
mancomunada responderá de las obligaciones y deudas a las que no haga frente la Manco-
munidad, en proporción directa al número de habitantes conforme a lo dispuesto en el ar-
tículo 15.4 de estos Estatutos.

Art. 30. Aportaciones de los municipios.—1. Los Municipios mancomunados de-
berán consignar en sus presupuestos las aportaciones que deben realizar a la Mancomuni-
dad y transferirlos a la misma en las condiciones fijadas en los presentes Estatutos.

En los municipios de menos de 5.000 habitantes y hasta el 31 de enero de 2016, la fi-
nanciación del importe total del tratamiento de los residuos urbanos, correrá a cargo de la
Comunidad de Madrid, de conformidad con lo previsto en su Estrategia de Residuos para
el período 2006-2016.

Con objeto de conseguir una eficacia y agilidad administrativa podrán establecerse los
mecanismos de ingreso directo a la Mancomunidad de las cuotas correspondientes por este
servicio comprometidas por la Comunidad Autónoma, relativas a los municipios de esta po-
blación. A efectos del cálculo de la misma se tendrá en cuenta el censo a fecha 1 de enero
del año anterior en que se realice el servicio.
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2. Las aportaciones de los Municipios mancomunados se fijarán anualmente para
cada ejercicio económico por la Asamblea General de la Mancomunidad, y serán las si-
guientes:

a) Una cuota principal, en función del uso que cada Entidad realice de los servicios
que se presten mancomunadamente. Para la determinación de esta cuota se apli-
carán las bases o módulos siguientes: cantidad de residuo generado, número de ha-
bitantes según el padrón municipal, número de viviendas. Las presentes bases o
módulos podrán aplicarse aislada o conjuntamente.

b) Una cuota complementaria y obligatoria para atender los gastos generales de con-
servación y administración, se realicen o no los servicios, en proporción directa al
número de habitantes de cada municipio, según el padrón municipal.

c) Una cuota extraordinaria y obligatoria para gastos de este carácter.
3. Independientemente de lo establecido en los apartados anteriores, la Asamblea

General de la Mancomunidad podrá establecer, si así lo aprueba por mayoría cualificada de
la misma, un factor corrector para establecer las aportaciones de los Municipios.

4. El municipio o municipios donde estén instaladas las plantas de tratamiento o los
depósitos controlados de residuos, ya sea de RSU o de otro tipo estarán exentos del abono
de la cuota complementaria y obligatoria prevista en el punto 2 de este artículo que les co-
rrespondieran.

Art. 31. Características de las aportaciones.—Las aportaciones de los Municipios a
la Mancomunidad tienen la consideración de pagos obligatorios y preferentes para las En-
tidades mancomunadas.

Art. 32. Forma y plazo de los pagos.—1. Las aportaciones económicas de los Mu-
nicipios se realizarán en la forma y plazos que determine la Asamblea General de la Man-
comunidad. En el caso de que algún municipio se retrasase en el pago de su cuota durante
más de un trimestre, el Presidente requerirá al Municipio para que se efectúe su pago en pla-
zo de veinte días.

2. El mantenimiento reiterado en situación de deudor a la Mancomunidad por parte
de una Entidad local será causa suficiente para proceder a su separación definitiva, de
acuerdo con el procedimiento establecido en el artículo 36 de los presentes Estatutos.

3. Sin perjuicio de lo dispuesto anteriormente, la Asamblea General de la Mancomu-
nidad podrá requerir a los Ayuntamientos mancomunados un aval bancario a favor de la
Mancomunidad por un importe máximo de hasta dos anualidades de la aportación de cada
municipio, que servirá de garantía ante eventuales incumplimientos de todos o alguno de
los Ayuntamientos mancomunados, conforme a lo previsto en la Ley 2/2003, de 11 de mar-
zo, de Administración Local de la Comunidad de Madrid. La Asamblea General podrá eje-
cutar este aval una vez se acredite fehacientemente el incumplimiento del Ayuntamiento
afectado en el cumplimiento de pago de su aportación, sin perjuicio de aquellas otras me-
didas contempladas en la citada Ley o en los presentes Estatutos. El aval será pagadero a
primer requerimiento y de duración indefinida.

Art. 33. Presupuesto.—1. La Mancomunidad aprobará anualmente un Presupues-
to de conformidad con lo dispuesto en la legislación de régimen local vigente.

2. El Presupuesto constituye la expresión cifrada, conjunta y sistemática de las obli-
gaciones que, como máximo, puede reconocer, y de los derechos con vencimiento o que se
prevea realizar durante el correspondiente ejercicio económico.

3. El Presupuesto coincidirá con el año natural y está integrado por el de la propia
Mancomunidad y los de todos los organismos y empresas locales con personalidad jurídi-
ca propia dependientes de aquélla.

4. Se incluirán en el presupuesto las inversiones que se puedan realizar, así como sus
fuentes de financiación.

TÍTULO VI

Modificación de los estatutos

Art. 34. Procedimiento de modificación de los Estatutos.—La modificación de los
Estatutos, con carácter general, se llevará a cabo con sujeción a la siguiente tramitación:

a) Aprobación por mayoría cualificada de la Asamblea General del acuerdo de modi-
ficación.

b) Información pública por el plazo de un mes, mediante publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y en los tablones de anuncios de los mu-
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nicipios miembros, dando traslado simultáneamente de la modificación que se
propone a la Comunidad de Madrid, que realizará las consideraciones y sugeren-
cias que estime precisas.

c) Acuerdo de la Asamblea General de la Mancomunidad adoptado por mayoría cua-
lificada, aprobando el proyecto de modificación, con resolución de las alegacio-
nes y de las consideraciones y sugerencias que se hubieren presentado.

d) Remisión del proyecto de modificación a la Comunidad de Madrid para que emita
informe sobre su legalidad.

e) En su caso, acuerdo de la Asamblea General de la Mancomunidad para que subsa-
ne las irregularidades que hayan podido apreciarse.

f) Remisión por el Presidente de la Mancomunidad del texto definitivo del proyecto
de modificación a los municipios para su ratificación por la mayoría absoluta del
número legal de miembros de los Plenos respectivos o, en su caso, por la Asam-
blea vecinal, en el plazo de un mes.

g) Una vez aprobada la modificación por todos los municipios, el Presidente de la
Mancomunidad elevará a la Comunidad de Madrid el texto definitivo de la modi-
ficación y las certificaciones acreditativas de los acuerdos municipales para su
anotación en los Registros correspondientes.

h) El Presidente de la Mancomunidad deberá publicar la modificación de los Estatu-
tos en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Art. 35. Adhesión de nuevos miembros.—La adhesión de nuevos miembros se lleva-
ra a cabo con sujeción a la siguiente tramitación:

a) Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento interesado, adoptado por la mayoría absolu-
ta del número legal de sus miembros.

b) Aprobación por mayoría cualificada de la Asamblea General, que fijará la aporta-
ción inicial del nuevo municipio que pretende incorporarse, teniendo en cuenta las
aportaciones realizadas hasta la fecha por los Municipios mancomunados actuali-
zadas en su valoración, aplicándose los mismos criterios que determinaron las
aportaciones de estos.

c) Aprobación por mayoría absoluta de los Plenos de los Ayuntamientos integrantes
de la Mancomunidad del acuerdo de aceptación de la adhesión del nuevo o nue-
vos ayuntamientos a la Mancomunidad Comunicación por el Presidente de la
Mancomunidad del texto definitivo del acuerdo de adhesión adoptado por la
Asamblea de la Mancomunidad al municipio o municipios, que pretenden adhe-
rirse para que en el plazo máximo de un mes ratifiquen en sus Plenos por mayoría
absoluta su adhesión.

d) Cumplido el trámite anterior, el Presidente de la Mancomunidad elevará a la Co-
munidad de Madrid el acuerdo de adhesión para su anotación si procede en los Re-
gistros correspondientes.

e) Publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del acuerdo
de modificación de estatutos, mediante remisión efectuada por el Presidente de la
Mancomunidad

Art. 36. Separación voluntaria de miembros.—1. La separación voluntaria de los
miembros se llevará a cabo con sujeción a los siguientes trámites:

a) Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento interesado, adoptado por la mayoría absolu-
ta del número legal de sus miembros

b) La Asamblea General de la Mancomunidad, previa comprobación del cumpli-
miento de los requisitos exigidos, tomará cuenta de la separación del municipio
solicitante. De dicho acuerdo se dará cuenta al resto de los municipios integrantes
de la Mancomunidad.

c) Aprobación por mayoría absoluta de los Plenos de los Ayuntamientos integrantes
de la Mancomunidad de la ratificación del acuerdo de separación voluntaria de
esta del ayuntamiento que realice esta solicitud.

d) El Presidente de la Mancomunidad elevará a la Comunidad de Madrid el texto de-
finitivo del acuerdo adoptado para su anotación si procede en los Registros corres-
pondientes.

e) Publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del acuerdo
de modificación de estatutos, mediante remisión efectuada por el Presidente de la
Mancomunidad.
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2. En todo caso, para la separación voluntaria de cualquiera de los municipios man-
comunados, será necesario:

a) Que la solicitud se efectúe al menos con un año de antelación.
b) Que se encuentre al corriente de pago de sus aportaciones y no tener compromisos

pendientes.
3. Producida la separación, la Mancomunidad no quedará obligada a abonar el saldo

acreedor que el municipio separado pudiera tener respecto de la Mancomunidad, quedando
el correspondiente derecho en suspenso hasta el día de la disolución de aquella, fecha en la
que abonará la parte alícuota que le corresponda en los bienes de la Mancomunidad, con in-
tereses desde la fecha de la separación.

4. No podrán las entidades separadas alegar derecho a la utilización de los bienes o
servicios de la Mancomunidad, con carácter previo a la disolución de la misma, aunque ta-
les bienes radiquen en su término municipal.

Art. 37. Separación forzosa de los municipios.—1. Cuando un Municipio incum-
pliera reiteradamente las obligaciones económicas con la Mancomunidad, de acuerdo con
lo establecido en el artículo 31 de los presentes Estatutos, podrá acordarse por la Asamblea
General de la Mancomunidad previo expediente acreditativo de los hechos y la preceptiva
audiencia de la corporación afectada, su expulsión de la Mancomunidad. Dicho acuerdo re-
querirá de mayoría cualificada.

2. La Asamblea General de la Mancomunidad acordará la correspondiente separa-
ción de la Mancomunidad. De dicho acuerdo se dará cuenta al resto de los municipios inte-
grantes de la Mancomunidad.

3. Aprobación por mayoría absoluta de los Plenos de los Ayuntamientos integrantes
de la Mancomunidad de la ratificación del acuerdo de separación forzosa de la Mancomu-
nidad de ese ayuntamiento o ayuntamientos.

4. El Presidente de la Mancomunidad elevará a la Comunidad de Madrid el texto de-
finitivo del acuerdo para su anotación en los Registros correspondientes.

5. Publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID del acuerdo
de modificación de estatutos, mediante remisión efectuada por el Presidente de la Manco-
munidad.

6. La expulsión determinará la práctica de la liquidación de derechos y obligaciones,
en los términos señalados para las separaciones voluntarias.

Art. 38. Liquidación por separación.—1. La separación de la Mancomunidad de
uno o varios de los Municipios no implicará la necesidad de proceder a la liquidación de
aquélla, quedando esta operación diferida al momento de la disolución de la Mancomuni-
dad. No obstante, en el caso de que el Municipio o Municipios separados de la Mancomu-
nidad hayan aportado a esta bienes afectos a servicios propios se practicará, salvo acuerdo
con los Municipios interesados, una liquidación parcial a fin de que esos elementos les sean
reintegrados, sin perjuicio de los derechos que puedan asistirles en el momento de la liqui-
dación definitiva por haber aportado elementos de otra naturaleza.

2. Los Municipios separados no podrán, salvo lo establecido en el párrafo anterior,
alegar derechos de propiedad sobre los bienes y servicios de la Mancomunidad radicados
en su término municipal.

3. Si, como consecuencia de la separación de uno o varios Municipios, la Mancomu-
nidad dejare de ser viable, se procederá a su disolución conforme a lo establecido en el Ti-
tulo VII.

TÍTULO VII

Causas y procedimiento de disolución de la Mancomunidad

Art. 39. Disolución de la Mancomunidad.—La Mancomunidad se disolverá por al-
guna de las siguientes causas:

a) Por la desaparición de objeto o fines para los que fue creada.
b) Cuando así lo acuerden los Ayuntamientos mancomunados con el voto favorable

de la mayoría cualificada de la Asamblea General.
c) Por llevarse a cabo la prestación de los servicios objeto de la misma por el Estado

o Comunidad Autónoma.
d) Por la separación de todos menos uno de sus miembros.
e) Por disposición legal o por cualquier otra circunstancia sobrevenida que así lo re-

quiera.
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Art. 40. Procedimiento de disolución.—1. La disolución de la Mancomunidad se
llevará a cabo con sujeción al siguiente procedimiento:

a) Acuerdo de la Asamblea General de la Mancomunidad por mayoría cualificada,
por el que se inicia el procedimiento de disolución de la Mancomunidad, y se
nombra una Comisión Liquidadora, formada por el Presidente y un tercio del nú-
mero de vocales de la Asamblea General de la Mancomunidad, asistida por el Se-
cretario de la misma. En el plazo máximo de seis meses, dicha Comisión somete-
rá a la Asamblea General, para su aprobación por mayoría absoluta del número
total de votos de la Asamblea General, una propuesta que deberá contener al me-
nos los siguientes puntos:
— Valoración de los recursos, cargas y débitos.
— Distribución del activo y pasivo entre los Ayuntamientos mancomunados.
— Distribución e integración del personal de la Mancomunidad entre los Ayun-

tamientos integrantes de la misma, debiéndose respetar todos los derechos de
cualquier orden o naturaleza que el mismo tuviese en la Mancomunidad

b) Comunicación a los Ayuntamientos miembros, en el plazo máximo de quince
días, del acuerdo de la Asamblea General aprobando la propuesta de la Comisión
Liquidadora.

c) Información pública por el plazo de un mes.
d) Resolución de las alegaciones presentadas y aprobación definitiva en el plazo de

un mes desde la finalización del trámite anterior, por la Asamblea General de la
Mancomunidad, adoptado por mayoría cualificada de la misma. En el caso de que
no se hubiera presentado ninguna alegación se entenderá definitivamente aproba-
do el acuerdo anteriormente adoptado. En ambos casos el acuerdo definitivamen-
te aprobado será comunicado en el plazo máximo de quince días a los Ayunta-
mientos miembros.

e) Acuerdos adoptados por la mayoría absoluta del número legal de miembros de los
Plenos de los Ayuntamientos, en número que a su vez represente la mayoría abso-
luta de los que componen la Mancomunidad. Dichos acuerdos se comunicarán a
la misma en el plazo máximo de quince días.

f) Comunicación a la Comunidad de Madrid, a efectos de su anotación en los Regis-
tros correspondientes.

g) Publicación del acuerdo en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

Única.—Los Registros de las diversas Entidades Locales mancomunadas serán váli-
dos a todos los efectos de entrada, salida y presentación de documentos dirigidos a la Man-
comunidad.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA

Única.—A partir de su constitución, la Mancomunidad iniciará los estudios específi-
cos y los contactos oportunos con las entidades integrantes de la misma, en orden a la fija-
ción de las bases para la asunción por parte de aquella de las redes locales de tratamiento y
eliminación de residuos; así como los derechos y atribuciones inherentes a esta actividad.

Los Ayuntamientos mancomunados podrán optar por el mantenimiento de su compe-
tencia exclusiva respecto a las redes locales o por la cesión de estas a la Mancomunidad.

DISPOSICIÓN FINAL

Única.—En lo no previsto por los presentes Estatutos, resultará de aplicación lo esta-
blecido en la legislación aplicable en materia de Régimen Local.

Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer al-
ternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante el Alcalde de este Ayun-
tamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, en
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el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de la recepción de la presente noti-
ficación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición
potestativo no podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea re-
suelto expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin per-
juicio de que pueda interponer usted cualquier otro recurso que pudiera estimar más conve-
niente a su derecho.

En Alcobendas, a 14 de septiembre de 2017.—El presidente, Ignacio García de Vinue-
sa Gardoqui.

(03/30.949/17)
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

19 MANCOMUNIDAD DEL NOROESTE
PARA LA GESTIÓN Y EL TRATAMIENTO

DE LOS RESIDUOS URBANOS

ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 15.e) de los estatutos vigentes publi-
cados en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 236, de 4 de octu-
bre de 2017, y corrección de error publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID número 279, de 23 de noviembre de 2017, se publica la modificación que re-
sulta de los miembros de la Mancomunidad con la adhesión de Santa María de la Alame-
da, según expediente instruido al efecto y acuerdo de ratificación adoptado por la Asam-
blea General, en sesión celebrada el día 5 de marzo de 2020. La Mancomunidad queda
constituida con los municipios de:

1. Alcobendas 13. Fuente el Saz 25.San Lorenzo de El Escorial 

2. Algete  14. Galapagar 26. San Sebastián de los Reyes 

3. Alpedrete  15. Guadalix de la Sierra 27. Soto del Real 

4. Becerril de la Sierra  16. Guadarrama 28. Talamanca del Jarama

5. Bustarviejo 17. Hoyo de Manzanares  29. Torrelodones 

6. Cercedilla  18. Los Molinos 30. Tres Cantos 

7. Cobeña  19. Manzanares el Real 31. Valdeolmos - Alalpardo

8. Collado Mediano  20. Miraflores de la Sierra 32. Valdepiélagos 

9. Collado Villalba 21. Moralzarzal 33. Valdetorres del Jarama 

10. El Boalo 22. Navacerrada  34. Santa María de la Alameda. 

11. El Escorial 23. Pedrezuela

12. El Molar  24. San Agustín de Guadalix 

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos legales oportunos.
Alcobendas, a 11 de marzo de 2020.—El presidente, Rafael Sánchez Acera.

(03/9.212/20)


